
FORMA A54 

a 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23312016 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN' DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 	' 

Constancias:,,—. 	,. Número de Registro 
Oficio 1.1639/2016 suscrito'p6r Alfónsó Hümberto.Castillejos 
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Cervantes, 	ConsejeroJurk4ióó dél' Ejécutivo .FedpráI 	en 
representación dekPresidehte de la República. 	4' 
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relativo a la controversia constitucional que -1 n.,tea el Consejero Jurídico del 

Poder Ejecutivo Federal, e
®r prsetación del Presidente la República, 

contra el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, en la que impugna lo 

siguiente: 
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El Decreto 418/2016 por el que se declara al estado de Yucatán zona libre de 
cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados, publicado en el 
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'Decreto 418/2016 por el que se declara al estado de Yucatán zona libre de 
cultivos agrícolas con organismos genéticamente modificados. 
Artículo 1. Declaratoria 
Se declara al estado de Yucatán corno zona libre de cultivos agrícolas con 
organismos genéticamente modificados, así como de productos contaminados, 
para finés agropecuarios o para la producción de insumos de uso humano y 
agropecuario, a fin de preservar la biodiversidad, la agrobiodiversidad y la 
calidad de los productos de las comunidades rurales y costeras. 
Artículo 2. Promoción de los cultivos orgánicos 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Rural, será la dependencia encargada de la promoción 
de los cultivos orgánicos, para lo cual realizará las siguientes acciones: 
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Documentales recibidas a las' dieciséis horas:con•.doce. minutos del1día1de la fe(dha en 
la Oficina deC tificacióiJüdiail:y Cré'p .encidéetsfe Altd7TrilnaI. Cokte. 
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Jesús Lara Patrón, Secretar 

Constitucionales y de 

General de Acuerdos 

clones de 

e";ste Alto T 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 233/2016 

1. Fomentar la inclusión de los producf 
H. Promover la entrega de semilla 
modificados. 
lii. Capacitar a los productores agrícoÍ 
IV. Supervisar los cultivos para su corr 
V. lmplementar esquemas de acción. 
orgánicos. 
Artículo transitorio 
único. Entrada en vigor 
Este decreto entrará en vigor el día J 
oficial del estado.' 
Se anexa a la presente ejemplar del E 
ser consultado en el siguiente vínculo 
http://www.yucatan.gob. mx/gobierno/d  
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24' de la Ley Reglamentaria de las 

la Constitución Política de los Estados 

rimero2, del Reglamento Interior de la 

Nación, túrnese este expediente al 

l- 1 como instructor del 

e registro¡ que al efecto se lleva en la 
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Notifíquese. 
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'Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente 	la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro i structor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2AícuIo 81. Los asuntos de la competencia de 1- Suprema Corté se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación ¿le cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanta para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (...). 
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Esta hoja corresponde  la notificación por lista del proveído 
de trece de diciembre de dos mil dieciséis, dictado por la 
Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales, en la 
controversia constitucional 233/2016, publicado el catorce 
de diciembre del año en curso Conste 
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